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SE PUBLICA LA PRESENTE LISTA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADA EN 

LOS ESTRADOS DE LA MISMA A LAS 17:00 DIECISIETE HORAS 

DEL DIA 06 SEIS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2018 DOS MIL 

DIECIOCHO CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 31, 44 Y 47 DE LA LEY DE JUSTICIA ELECTORAL DEL 

ESTADO. 
 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO, NÚMERO TESLP/JDC/01/2018 
INTERPUESTO POR LA C. ALMA RUTH CASTILLO ZÚÑIGA, mexicana, 

mayor de edad; y como militante del Partido Revolucionario Institucional. EN 
CONTRA DE: “La convocatoria emitida y firmada en fecha 10 de enero del 2018, por el Presidente 

del Comité Directivo Estatal del partido Revolucionario, para el proceso de selección y postulación de 
candidatos a diputados locales por el principio de mayoría relativa, por el procedimiento de Comisión para 
la postulación de candidaturas en esta entidad en los distritos electorales locales III,IV,VII,VIII,XI, XII, XIII, 
Y XV, de San Luis Potosí, misma convocatoria que puede consultarse en el siguiente link de la página de 
internet institucional, http://www.prislp.org.mx/images/Convocatoria Diputados Locales por 

Comisi%C3%B3n.pdf”, DEL CUAL SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO, QUE A 
LA LETRA DICTA: “San Luis Potosí, S.L.P., a 06 seis de febrero del 2018 dos 
mil dieciocho. 

 
Vistas la certificación y la cuenta que anteceden, de las que se desprende 

que en el término concedido a los terceros interesados de 72 setenta y dos horas, 

estipulado por el artículo 17, punto 1, inciso b) de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, en el Juicio para la Protección de los 

Derechos Político-Electorales de los ciudadanos, interpuesto por la C. Alma Ruth 

Castillo Zúñiga, Militante del Partido Revolucionario Institucional en San Luis Potosí, 

en contra de la resolución pronunciada por este órgano colegiado el 30 treinta de 

enero de 2018 dos mil dieciocho; inició a las 22:00 veintidós horas del día 02 dos de 

febrero de 2018 dos mil dieciocho y concluyó a las 22:00 veintidós horas del día 05 

cinco de febrero del año en curso, sin haberse registrado comparecencia alguna; en 

consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 18 y 91 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, remítase 

mediante servicio de mensajería a la Sala Regional Segunda Circunscripción 

Plurinominal del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con residencia 

en Monterrey, Nuevo León, testimonio del presente proveído, así como de la 

certificación y cuenta asentadas respecto a la conclusión del término concedido a los 

terceros interesados dentro del presente juicio de antecedentes. Notifíquese. 

 

Así lo acuerda y firma el Licenciado Oskar Kalixto Sánchez, Magistrado 

Presidente del Tribunal Electoral del Estado, ponente en el presente asunto, quien 

actúa con Secretario General de Acuerdos que autoriza, Licenciado Flavio Arturo 

Mariano Martínez. Doy fe.” 
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